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RESUMEN 

En el presente estudio denominado colapso del sistema judicial por la 

reincidencia excesiva de la conducción en estado de ebriedad Juliaca, 2023, se 

tuvo como objetivo analizar si se está dando colapso del sistema judicial por la 

reincidencia excesiva de la conducción en estado de ebriedad Juliaca, 2023, el 

camino metodológico seguido fue de tipo básica, enfoque cualitativo, de diseño 

no experimental, de nivel descriptivo narrativo, el método fue dogmático jurídico 

y argumentación jurídica, la población se constituyó por revisión de expedientes, 

no se sacó muestra por ser cualitativo, se llegó a concluir que, si se está dando 

colapso del sistema judicial por la reincidencia excesiva de la conducción en 

estado de ebriedad Juliaca, 2023, en razón de que los operadores de justicia no 

imponen medidas más drásticas, del mismo modo los efectivos policiales no 

realizan los controles adecuados y por el acuerdo indemnizatorio de cantidad tan 

mínima que realiza el imputado y agraviado, por lo tanto, todos estos generan 

que se dé un colapso del sistema judicial. 

 

Palabras claves: Colapso, conductor, ebrio, reincidencia, sistema judicial.  
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ABSTRACT 

In the present study called collapse of the judicial system due to excessive 

recurrence of drunk driving Juliaca, 2023, the objective was to analyze whether 

there is a collapse of the judicial system due to excessive recurrence of drunk 

driving Juliaca, 2023, the methodological path followed was basic, qualitative 

approach, non-experimental design, narrative descriptive level, the method was 

legal dogmatic and legal argumentation, the population was constituted by 

jurisprudence and relevant doctrine, the sampling was probabilistic, being a 

intentional sample, it was concluded that, if the judicial system is collapsing due 

to the excessive recurrence of drunk driving Juliaca, 2023, because justice 

operators do not impose more drastic measures, in the same way the Police 

officers do not carry out adequate controls and due to the compensation 

agreement of such a minimal amount made by the accused and aggrieved party, 

therefore, all of these generate a collapse of the judicial system. 

 

Keywords: Collapse, driver, drunk, recidivism, judicial system. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente estudio, el cual es denominado como “Colapso del sistema 

judicial por la reincidencia excesiva de la conducción en estado de ebriedad 

Juliaca, 2023”, problemática que partió en razón de que las personas hoy en día 

no temen a conducir estando ebrios, la falta de valores que tienen, y la falta de 

control policial hace que estos continúen manejando estando ebrios sin medir las 

consecuencias que podrían causar, del mismo modo es que estos casos genera 

que se dé colapso del sistema judicial, los operadores de justicia tienen que 

procesar estos delitos más de una vez, por causa de la reincidencia existente, 

motivo por el cual se realizó esto estudio, presentándose como problemas los 

que se pasan a presentar. 

Teniendo como problema general ¿Se está dando colapso del sistema 

judicial por la reincidencia excesiva de la conducción en estado de ebriedad 

Juliaca, 2023? Y como problemas específicos ¿Se está dando colapso del 

sistema judicial por la reincidencia excesiva de la conducción en estado de 

ebriedad a causa del defectuoso control policial Juliaca, 2023?; ¿Se está dando 

colapso del sistema judicial por la reincidencia excesiva de la conducción en 

estado de ebriedad a causa del acuerdo indemnizatorio entre el imputado y 

agraviado Juliaca, 2023? 

 

De lo mencionado, para un mejor entendimiento, se siguió el esquema 

proporcionado por la casa de estudios: 

- En primer lugar, se dio inició con la descripción del problema, de la misma 

manera se plantearon los problemas generales y específicos, seguido de 
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ello se justificó del porque y para qué del estudio, de la misma manera se 

plantearon los objetivos, se plasmó la importancia y limitaciones 

encontradas. 

 

- En segundo lugar, la fundamentación teórica, indicando estudios que se 

desarrollaron con anterioridad al presente, teorías que contribuirán con el 

mejor entendimiento del tema, y palabras más empleadas. 

 

- En el capítulo tercero, se desarrollan los métodos, modalidades y técnicas 

empleados para recopilar datos. 

 

- En el último capítulo se dieron a conocer los resultados. 

 

- Para finalmente desarrollar cada conclusión y recomendación, las 

referencias y apéndices.  
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CAPÍTULO I 

I. ASPECTOS GENERALES 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA  

Internacionalmente, el informe emitido por la OMS, indica en primer lugar 

que, pese a todas las medidas adoptadas para la disminución de los hechos 

delictivos por conducir estando ebrios no han sido del todo suficientes, ello a 

consecuencia de la inseguridad que existe, la falta de control policial, asimismo 

no se le presta la debida atención que estos delitos merecen, es por ello que en 

muchos países no disminuyeron los accidentes de tránsito, es por ello la 

necesidad de que los efectivos policiales realicen mayores controles durante las 

24 horas para controlar que las personas no manejen en estado de ebriedad, 

asimismo se debe de implementar mayores sanciones para que dichos 

conductores tengan miedo a conducir en tales condiciones (OMS, 2018). 

 

Nacionalmente, durante al año, han sido reportados más de 3200 

intervenciones realizadas a sujetos que conducían estando ebrios, esta cifra es 

muy alta, y es notable que con el pasar de los años continuará en incremento, 

pues no se ha visto disminuida a lo largo de los años, a pesar de la existente 

multa que es muy alta, se continúan suscitando estos actos, siguen conduciendo 

personas beodas, con efectos de estupefacientes, narcóticos o alucinógenos, 
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por ende, este problema es preocupante, ya que afecta también el bien y 

seguridad de la sociedad  (MTC, 2022). 

 

Es por ello que nació este problema, ya que como se ha visto, es notable 

la tasa de conductores irresponsables que manejan estando ebrios, y pese a que 

existe norma que sentencia este acto y una multa, además de responsabilidad 

administrativa se continúan dando dichos actos, generando colapso del sistema 

judicial, es por ello que se necesita resolver este problema, poder ver de donde 

radica o a raíz de que circunstancias se genera ello, muchos conductores no 

temen a la sanción que se les vaya a dar o a la indemnización que tengan que 

pagar, sin miedo alguno manejan estando ebrios, reincidiendo mas de una vez, 

lo cual afecta notoriamente el sistema penal, los operadores de justicia deberían 

de poner mayor atención en delitos de mayor peligrosidad, sin embargo, tienen 

que resolver estos actos realizados por conductores irresponsables. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

1.2.1 Problema principal  

¿Se está dando colapso del sistema judicial por la reincidencia 

excesiva de la conducción en estado de ebriedad Juliaca, 2023? 

1.2.2. Problemas específicos  

-  ¿Se está dando colapso del sistema judicial por la reincidencia 

excesiva de la conducción en estado de ebriedad a causa del 

defectuoso control policial Juliaca, 2023? 
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- ¿Se está dando colapso del sistema judicial por la reincidencia excesiva 

de la conducción en estado de ebriedad a causa del acuerdo 

indemnizatorio entre el imputado y agraviado Juliaca, 2023? 

1.3. JUSTIFICACIÓN  

1.3.1. Justificación teórica 

La investigación presenta relevancia teórica, porque se desarrollaran 

estudios que precedieron al presente para que contribuya en realizar la discusión 

correspondiente una vez obtenido los resultados, asimismo se desarrollaran 

conceptos, y definiciones u otras características propias del estudio que 

contribuirán con personas que lean la investigación para comprender mejor 

sobre el problema que se abordó, finalmente se realizará un listado de palabras 

usados con mayor frecuencia para que se entienda del porque su uso y empleo, 

y la direccionalidad que se le dio, finalmente el estudio contribuirá. 

 

1.3.2. Justificación metodológica  

El estudio será de importancia metodológica, porque cada uno de los 

métodos y técnicas empleadas serán debidamente citados, de tal manera se 

conocerá el porqué de dicha metodología empleada, es así que los tesistas 

tendrán conocimiento de la manera en que se pudo hallar los resultados, porque 

estos métodos son los que nos guían y dirigen el camino el cual recorrer, y las 

técnicas nos ayudaran a obtener los datos requeridos para analizarlos y darlos 

a conocer, es así que se seguirá un camino de tipo básico, de diseño no 

experimental, de nivel descriptivo y narrativo, de enfoque cualitativo. 
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1.3.3. Justificación práctica 

El estudio quiere analizar si se está dando colapso del sistema judicial por 

la reincidencia excesiva de la conducción en estado de ebriedad, a fin de que 

este problema pueda tener solución, de tal manera contribuir con los operadores 

de justicia para que disminuya su carga, y puedan preocuparse en resolver 

problemas de mayor peligrosidad, asimismo se contribuirá con la población en 

general, para que no sufran de accidentes ocasionados por conductores ebrios, 

del mismo modo los conductores respetaran esta norma cumpliéndola y no 

evadiéndola realizando pagos o indemnizaciones contrarias a la ley. 

1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN  

1.4.1. Objetivo general  

Analizar si se está dando colapso del sistema judicial por la 

reincidencia excesiva de la conducción en estado de ebriedad 

Juliaca, 2023. 

1.4.2. Objetivos específicos  

- Analizar si se está dando colapso del sistema judicial por la 

reincidencia excesiva de la conducción en estado de ebriedad a 

causa del defectuoso control policial Juliaca, 2023. 

- Analizar si se está dando colapso del sistema judicial por la reincidencia 

excesiva de la conducción en estado de ebriedad a causa del acuerdo 

indemnizatorio entre el imputado y agraviado Juliaca, 2023. 
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1.5. HIPÓTESIS  

1.5.1. Hipótesis general 

Si se está dando colapso del sistema judicial por la reincidencia 

excesiva de la conducción en estado de ebriedad Juliaca, 2023. 

1.5.2. Hipótesis específicas 

- Si se está dando colapso del sistema judicial por la reincidencia 

excesiva de la conducción en estado de ebriedad a causa del 

defectuoso control policial Juliaca, 2023 

- Si se está dando colapso del sistema judicial por la reincidencia 

excesiva de la conducción en estado de ebriedad a causa del 

acuerdo indemnizatorio entre el imputado y agraviado Juliaca, 

2023 

1.6. IMPORTANCIA  

La investigación es de gran importancia porque hoy en día se está dando 

excesivos delitos de conducción en estado de ebriedad, las personas sin miedo 

alguno conducen estando beodos, un problema de gran magnitud que puede 

traer consecuencias graves y negativas, como es ocasionar un grave accidentes, 

choques o muerte de alguna persona, por ello la necesidad de prestar mucha 

atención a esta problemática, del mismo modo es importante saber si tiene culpa 

también la policía o las partes que llegan a acuerdos indemnizatorios, de tal 

manera no generar el colapso del sistema penal. 

1.7. LIMITACIONES   

La investigación desarrolló dos temas de gran importancia, como es 

“Colapso del sistema judicial” y “Reincidencia excesiva de la conducción en 
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estado de ebriedad”, durante el desarrollo del estudio se tuvo como límites 

encontrar antecedentes que tengan ambas variables o tengan similar 

problemática, pues no se desarrollaron estudios acerca de este problema, por lo 

que recopilar información no fue fácil, fue un poco demorosa, en cuanto a otro 

problema no se encontró más límites, pudiendo concluir de modo satisfactorio 

con la tesis. 
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CAPÍTULO II 

II.  FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1. ANTECENDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

Los estudios que desarrollaron una problemática semejante al 

presente son los que se pasan a presentar: 

2.1.1. Internacionales   

Dávila (2018), en su tesis “detención en flagrancia a conductores 

que se encuentran beodas”, cuyo objeto fue conocer la manera en que se 

está dando la detención en flagrancia a conductores que se encuentran 

beodas, cuyos métodos aplicados fueron, aplicado, cualitativo, 

exploratorio, no experimental, llegando a concluir que es necesario 

realizar reformas de la legislación vigente, pues pese a que se puede 

detener a los conductores ebrios por ser encontrados en flagrancia, 

después de unas horas es puesto en libertad, paga su indemnización y 

continúa en libertad, por lo que luego puede darse reincidencia. 

Quicaliquin (2021), en su estudio “sanción para los conductores de 

vehículos que manejan estando beodos”, cuyo fin fue conocer si son 

suficientes las sanciones a los conductores de vehículos que manejan 

estando beodos, se emplearon como métodos un enfoque cualitativo, 

aplicado, descriptivo, analítico, llegando a la conclusión de que no son 



26 
 

suficientes las sanciones dadas a los conductores que conducen estando 

beodos, porque vuelven a reincidir, no temen a las sanciones o a las 

autoridades, estos siguen conduciendo de modo imprudente estando 

ebrios, por lo cual es necesario mejorar las normas existentes. 

2.1.2. Nacionales  

Torres (2021), en su tesis “el principio de oportunidad que genera 

reincidencia en conductores estando beodos, Tacna-2021”, cuyo fin fue 

conocer si el principio de oportunidad genera la reincidencia en 

conductores estando beodos, los métodos aplicados fueron, cualitativo, 

descriptivo, básico, no experimental, llegando a concluir que aplicar el 

principio de oportunidad en los hechos delictivos de conducción estando 

ebrios, solo genera incremento de los procesos, ya que al permitirles que 

estos se puedan someter a dicho principio genera que el imputado pueda 

llegar a reincidir en dichos actos, la conciliación con la parte agraviada es 

de monto tan mínimo que no se hace ningún problema en pagarlo, si bien 

es cierto esto contribuye con la celeridad y economía procesal; pues el 

proceso es concluido en tiempo razonable, sin embargo, las 

consecuencias son posteriores porque estos no aprenden la lección, 

reinciden mas de una vez, muchas veces ni son capturados por el 

defectuoso control policial. 

Zumaeta (2020), en su tesis “factores incidentes para cometer el 

hecho delictivo de la conducción en estado de ebriedad en el Amazonas-

2019”, cuyo objeto es determinar los factores incidentes para cometer el 

hecho delictivo de la conducción en estado de ebriedad, los métodos 

aplicados fueron cualitativo, aplicado, descriptivo, cuya conclusión fue que 
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los factores incidentes para cometer el hecho delictivo de la conducción 

en estado de ebriedad son la falta de control policial, la falta de valores, la 

pena y sanción que es mínima, y en muchos casos no le temen a manejar 

por que consideran que por la noche no existe control policial, y no pasará 

nada malo. 

2.1.3. Regional 

Guevara (2021), en su tesis “reincidencia de la conducción estando 

ebrios generando daños emergentes en sus víctimas, Puno-2018”, cuyo 

fin fue hallar los daños emergentes que se ocasionan en las víctimas a 

consecuencia de la reincidencia de la conducción estando ebrios, los 

métodos empleados fueron cualitativo, básico, analíticos, llegando a 

concluir que se identificó afecciones imprevisibles a la parte agraviada, 

generándole gastos diversos como son en la atención por servicios de 

salud temporal o permanente en un 20%; durante los procesos de 

rehabilitación de modo temporal o permanente se generan gastos en un 

26%; y un 54% se ocasionan gastos atendiendo a la persona agraviada, 

actos que quedan al desamparo legal. 

 

2.2. MARCO TEÓRICO  

2.2.1. Colapso del sistema judicial 

Es responsabilidad de los operadores de justicia que el sistema 

penal no se vea colapsado, de modo que se debe realizar el control 

necesario para que sean respetadas las garantías y derechos de los 

sujetos quienes están siendo juzgadas, del mismo modo el fiscal es quien 
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conduce y controla que las labores policiales sean lo más rápidas y 

eficientes, finalmente, la defensa se encuentra a expectativas de que se 

cumplan con los plazos y etapas establecidas en el proceso (Rosas, 

2011). 

2.2.2. Vulneración del principio de celeridad procesal    

La celeridad procesal, es aquel principio puesto en vigencia con la 

finalidad de que cada proceso sea culminado en el menor tiempo posible, 

que no se den dilaciones innecesarias, asimismo, que se de una sentencia 

favorable conforme a las normas vigentes, sin generar transgresión en las 

partes, por tanto, se puede indicar que lo que se quiere con este principio 

es que el proceso sea terminado lo más pronto posible (Jarama et. al, 

2019). 

2.2.3. Vulneración del principio de economía procesal   

Este principio va de la mano con la celeridad, su finalidad es no 

generar gastos indebidos o innecesarios, de tal manera mientras más 

rápido se del proceso, y culmine lo más pronto posible, generará que no 

se den demasiados gastos ni para el estado ni para las partes (Carretero, 

2017). 

2.2.4. Reincidencia excesiva de la conducción en estado de ebriedad      

Se le denomina así, al acto suscitado cuando una persona que ya 

tuvo un proceso y sentencia firme por cometer un hecho delictivo, 

concluida esa sentencia, sale en libertad para volver a cometer otro hecho 

contrario a las normas, es decir, se da reiteración de los actos típicos 

(Bustamante, 2021). 
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Este hecho delictivo, se encuentra normado en el libro penal, art. 

274 del código penal, señalando que aquel que se encuentre en estado 

de ebriedad, o en estado de drogadicción, y proceda a conducir en ese 

estado algún vehículo, maquina, herramienta, instrumento o similar será 

merecedor de una pena que lo prive de su libertad, la misma que no 

supere 1 año (Código penal, 1991). 

2.2.5. Defectuoso control policial  

El control de parte de los efectivos policiales viene a ser aquellos 

actos que realizan, es decir aquellas operaciones que son necesarios para 

poder investigar un delito o alguna falta administrativa cometido por las 

personas (Magro, 2021). 

Por lo tanto, cuando se habla de defectuoso control policial, se 

refiere a los malos actos realizados por los efectivos policiales, la falta de 

cumplimiento de su deber laboral, cuando pasan por alto de modo 

voluntario las investigaciones de un delito, o perdonan alguna falta 

administrativa cometida por las personas, no realizando como 

corresponde sus labores. 

2.2.6. Acuerdo indemnizatorio entre el imputado y agraviado   

Son medios para negociar y solucionar algún conflicto penal, el cual 

da paso a que se dé por culminado el proceso penal gracias al acuerdo 

dado entre el imputado y la parte agraviada, el mismo permite que el 

imputado se beneficie con la abstención de los actos penales de parte de 

los operadores de justicia, y la parte agraviada es beneficiada con el pago 

acordado conforme a la reparación civil (Ministerio de justicia y derechos 

humanos, 2017). 
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2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES  

2.3.1. Conducción. –  

Es aquel acto en donde se manipulan los dispositivos de un 

vehículo, con la finalidad de transportarse o transportar de un lugar 

a otro, cumpliendo las debidas señales y normas (Hurtado J. , 

2018). 

2.3.2. Derecho. –  

Es la agrupación de normativas, las cuales estipulan derechos y 

deberes, los cuales deben de ser cumplidos, por medio de estos es 

que el estado protege a las personas (Williams, 2021). 

2.3.3. Ebrio. –  

Es aquella persona que consumió alguna bebida alcohólica, por lo 

tanto se encuentra e estado etílico, beodo, en un estado físico no 

saludable, por consumir de modo excesivo o levemente sustancias 

alcohólicas (Amat, 2018). 

2.3.4.  Colapso. –  

Es el aumento de algo cuando ya se tenía un límite establecido, 

son las variaciones que se dan aumentando el índice de procesos 

(Ramos, 2018). 

2.3.5. Legisladores. –  

Son aquellos quienes hacen que se respete las normas, 

estableciendo o dando las normas para que las personas no entren 

en conflictos y sean ordenados (Patriau, 2020) (p.2). 
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2.3.6. Norma. –  

Son aquel conjunto de reglas creadas con la finalidad de hacer el 

bien, propios de las personas, en caso se incumpla con ello, existen 

sanciones para el infractor (Calvo, 2017) (p.10) 

2.3.7. Proceso. –  

Son aquellos determinados en las normas penales, contenidos por 

diversas etapas, cuya finalidad es una, la de demostrar el hecho 

punible o la inexistencia de esta (Mallar, 2018). 

2.3.8. Procesado. –  

Es aquel sujeto al cual se le investiga, porque se considera que 

pudo haber cometido un hecho punible, por lo tanto, se buscan los 

elementos de convicción suficientes para demostrar su inocencia o 

culpabilidad (Ortiz, 2020) (p.5). 

2.3.9. Reincidencia. -   

Viene a ser aquel acto en el que se repite un delito o falta de modo 

intencional (Ossa, 2012) (p.3) 

2.3.10. Sistema judicial. -  

Es un poder del estado que goza de independencia, su fin es juzgar 

y hacer cumplir lo estipulado, basado en los principios procesales, 

respetando las normas vigentes (Troper, 2018) (p.12) 

2.3.11. Sistema penal. - 

Viene a constituir los procedimientos legales por medio del que se 

puede impartir justicia penal, cuyo objetivo es el esclarecimiento de 

los hechos, protegiendo a la persona inocente, dando sanciones al 

culpable y reparando los daños ocasionados por el hecho delictivo 

(Caro, 2020). 
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CAPÍTULO III 

III. METODOLOGÍA  

3.1. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

3.1.1. Enfoque  

Cualitativo.  

Indica que estos estudios se encargan de recolectar información 

por medio de dogmas sin la intervención numérica o sin el proceso 

estadístico, se encargan de analizar o describir los problemas que se 

suscitan (Quecedo, 2022). 

3.1.2. Diseño  

No experimental 

Estos estudios tienen como fin estudiar el problema sin 

manipulación alguna, sin que intervenga la mano del tesista o laboratorio 

correspondiente, pues son estudios dados en su estado natural (Barrios 

B. , 2015). 

 3.1.3. Tipo y nivel de investigación  

Se desarrolló el tipo básico 
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Su objetivo principal es generar y profundizar los conocimientos ya 

existentes, sin la necesidad de incorporar o aplicar nuevas teorías 

distintas a la existe (Deheza, 2020).  

Asimismo, el nivel que se empleó fue Descriptivo-narrativo 

Descriptivo  

Su finalidad es realizar un análisis para poder describir el problema, 

conforme a ello dar los argumentos suficientes que sustente el estudio 

(Guevara et. al, 2020). 

Narrativo  

Este nivel se encuentra ubicado dentro del paradigma cualitativo, 

en donde se tiene como finalidad recolectar datos sobre historia real de 

las personas, o sobre los vínculos que tienen con las normas, de tal 

manera estos pueden ser descritos para realizar el análisis 

correspondiente (Salgado, 2017). 

3.1.4. Población y muestra  

La población es definida como el total o el universo, es el lugar del 

que se considera relevante para extraer información cierta que contribuya 

en realizar la investigación, este puede conformarse por sujetos, cosas, 

libros, expedientes u otros reales de donde extraer información 

(Hernandez, 2019).  

La población estuvo conformada por diez expedientes judiciales, 

pertenecientes al juzgado de Investigación Preparatoria, Sede Juliaca. 
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3.2. MODALIDAD DE ESTUDIO DE CASOS  

3.2.1. Técnicas 

-Análisis documental.   

Desde la perspectiva de Zarycz, et, al (2012), es aquel 

instrumento el cual se elabora con la finalidad de poder extraer la 

información más relevante que contribuya con el estudio.  

-Observación  

Es aquel instrumento cuyo fin es que se exprese todo lo percibido 

por el investigador, pues da a conocer vivencias, o lo observado del 

lugar donde se suscitaron los hechos o donde surge el problema. 

3.2.2. Instrumentos 

- Guía de análisis documental 

- Guía de observación 

3.3. MÉTODOS Y TÉCNICAS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN 

3.3.1. Métodos  

- Dogmático jurídico, su objeto es realizar estudios acerca del 

derecho positivo que se encuentra en vigencia, realizando descripciones 

por medio de interpretaciones sobre las leyes (Pereznieto, 2019). 

- Argumentación jurídica, referido a aquellos procesos por medio 

del cual se presentan sustentos lógicos para poder respaldar los 

argumentos o supuestos indicados, con el fin de convencer las posiciones 

que se tienen sobre algún tema (Alcides, 2023). 
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3.3.2. Confiabilidad del instrumento  

Por ser un estudio cualitativo no se realiza ningún proceso estadístico 

para determinar el nivel de confiabilidad que presentan los instrumentos. 

3.3.3. Procesamiento de datos  

- En primer lugar, se elaboró la guía de análisis documental conforme a 

los objetivos planteados. 

- Seguido de ello se procedió a extraer la información que se requería de 

los expedientes. 

- Por consiguiente, se dio paso a realizar el respectivo análisis de la 

información extraída. 

- Asimismo, se realizó la guía de análisis observacional, para describir lo 

apreciado de acuerdo a los objetivos. 

- Una vez obtenido ambos resultados pasaron a ser analizados, para así 

dar respuesta a los problemas planteados. 
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CAPÍTULO IV 

IV. RESULTADOS  
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4.1. RESULTADOS DE ACUERDO A LA GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL  

Tabla 1 

Expedientes analizados 

N° de expediente Hechos ¿Se dio 
defectuoso 
control policial? 

¿Se está dando 
acuerdo 
indemnizatorio 
entre el imputado 
y agraviado? 

ANÁLISIS 

EXPEDIENTE 
4377-2016-0-
1601-JR-PE 

El procesado es 
reincidente del 
delito por conducir 
estando ebrio, pues 
en una primera vez 
no tuvo prisión 
preventiva, solo 
días multa y la 
reparación civil, en 
esta segunda vez 
se le dio prisión 
preventiva de 5 
meses para que se 
realicen las 
investigaciones. El 
procesado tuvo un 
choque leve contra 
una casa, por lo que 
se le denunció. 

Si se dio 
defectuoso 
control policial, 
porque el 
accidente 
suscitado fue 
denunciado por la 
parte agraviada y 
no por los 
efectivos 
policiales. 

Por ser reincidente 
no se da acuerdo 
indemnizatorio. 

Por lo que se 
puede apreciar en 
dicho expediente, 
si de da control 
defectuoso de 
parte de los 
policías, asimismo 
a causa de no 
poner medidas 
drásticas es que 
este reincide, lo 
cual genera 
colapso del 
sistema judicial. 

EXPEDIENTE N° 
00129-2018-94-
1101-JR-PE-03 

El imputado se 
declara culpable del 
delito de 
conducción en 
estado de ebriedad, 
se le da prisión 
preventiva de 10 
meses y 15 días y el 
pago de reparación 
civil, estando ebrio 
choco a una moto 
torito, el cual no 
sufrió de daños 
graves. 

Si se dio 
defectuoso 
control policial, 
porque pese a 
que los efectivos 
policiales deben 
de estar en las 
calles cuidando 
que no se 
susciten 
accidentes, si se 
dio este, pudiendo 
generar 
consecuencias 
graves. 

Si se esta dando 
acuerdo 
indemnizatorio, 
porque se está 
dando el pago de 
reparación civil de 
s/.200.00.  

De lo observado 
se puede apreciar 
que las causas 
para que se 
suscite la 
conducción en 
estado de 
ebriedad es el 
defectuoso control 
policial, asimismo 
que se dé un 
acuerdo 
indemnizatorio 
con una cantidad 
económica tan 
baja genera que la 
persona vuelva a 
reincidir, 
ocasionando 
colapso del 
sistema judicial. 

EXPEDIENTE: 
0582-2016-2-
1826-JR-PE-04 

El procesado 
cometió el delito de 
conducción en 
estado de ebriedad, 
como antecedente 
penal tiene cometer 
el delito de TID, se 
realizó un acuerdo 
indemnizatorio, 
asimismo se le dio 

Si se dio 
defectuoso 
control policial, 
porque el hecho 
fue denunciado a 
causa de ello se 
dio aviso a las 
autoridades. 

Si se está dando 
acuerdo 
indemnizatorio, 
porque se está 
dando el pago de 
reparación civil de 
s/.300.00. 

De lo apreciado 
en el expediente, 
se puede decir 
que el defectuoso 
control policial 
genera que se den 
excesiva 
reincidencia de 
conducción en 
estado de 
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630 días multa lo 
que hace un total de 
S/.1575.00 pago 
que será efectuado 
en 6 cuotas, y 
S/.300.00 como 
reparación civil a la 
parte agraviada. 

ebriedad, las 
personas no 
tienen miedo a 
conducir ebrios, 
considerando que 
no hay policías 
vigilando las 
calles, asimismo 
el acuerdo 
indemnizatorio 
genera que en 
otra ocasión 
incurra en el 
mismo delito, 
porque este 
acuerdo es de 
mínima cantidad 
económica. 

EXPEDIENTE 
0582-2016-2-
1826-JR-PE-04 

El imputado aceptó 
los cargos por 
incurrir en el delito 
de conducir estando 
ebrio, dicho acto fue 
denunciado por la 
agraviada, ya que 
se encontraba en el 
estacionamiento y 
el imputado choco 
la parte trasera de 
su vehículo, sin 
embargo, se dio la 
reparación civil de 
S/.250.00 y prisión 
preventiva de 8 
meses y 15 días. 

Si se dio 
defectuoso 
control policial, 
porque el hecho 
fue denunciado a 
causa del choque, 
mas no por un 
control que haya 
realizado la 
policía. 

Si se dio acuerdo 
indemnizatorio 
entre las partes, 
suma de S/.250.00 

Como se puede 
percibir, se da 
defectuoso control 
policial y también 
se dio acuerdo 
indemnizatorio 
entre las partes, 
ambos actos 
generan que el 
conductor reincida 
conduciendo 
beodo, acto que 
pone en peligro la 
vida, el cuerpo y la 
salud de las 
personas, 
asimismo genera 
colapso del 
sistema judicial. 

EXPEDIENTE 
0582-2016-2-
1826-JR-PE-04 

El procesado es 
reincidente del 
delito de 
conducción en 
estado de ebriedad, 
en una primera vez 
tuvo prisión 
preventiva de 10 
meses y una 
reparación civil de 
S/.400.00, en esta 
segunda vez se le 
impuso 630 días de 
multa, lo que 
asciende a 
S/.1575.00 pago 
que debió ser 
efectuado en 5 
cuotas, del mismo 
modo se le dio 
inhabilitación y 
reparación civil de 
S/.500.00  

Si se dio 
defectuoso 
control policial, 
porque el hecho 
fue denunciado 
por el agraviado, 
mas no por un 
control que haya 
realizado la 
policía. 

Si se dio acuerdo 
indemnizatorio 
entre las partes, 
suma de S/.500.00 

Conforme a lo 
visto en el 
expediente pese a 
ser reincidente no 
se le siguió un 
proceso para que 
se le dicte una 
prisión preventiva, 
más por el 
contrario se está 
dando la 
oportunidad que 
este vuelva a 
reincidir porque no 
tuvo una 
sentencia, solo el 
pago de días 
multa y de 
indemnización, lo 
cual genera que 
se de colapso del 
sistema judicial y 
reincidencia de 
conducir estando 
ebrios. 

Nota: Elaborado por el tesista 
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Conforme al objetivo general, se tiene la guía de análisis observacional: 

Tabla 2 

Guía de análisis observacional 

OBJETIVOS  OBSERVACIÓN  

O.G. Analizar si se está dando 

colapso del sistema judicial por la 

reincidencia excesiva de la 

conducción en estado de ebriedad 

Juliaca, 2023 

Observando la situación problemática, 

si se da colapso del sistema judicial por 

la reincidencia excesiva de la 

conducción en estado de ebriedad, ya 

que hoy en día muchos conductores 

reinciden en manejar ebrios, ellos por 

diversas circunstancias, muchos de 

ellos siguen mas de un proceso por 

este mismo delito a causa de reincidir, 

lo cual genera colapso del sistema 

judicial, los jueces deben de resolver 

estos casos, cuando podrían dedicarse 

en dar solución a problemas de mayo 

peligrosidad, este problema es de 

mucha importancia, por lo cual debe de 

ser resuelto.  

Nota: Elaborado por el tesista 
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De acuerdo a los resultados obtenidos en la guía de análisis documental 

y guía de análisis observacional, se tuvo que sí se está dando colapso del 

sistema judicial por la reincidencia excesiva de la conducción en estado de 

ebriedad Juliaca, 2023, mucha culpa tienen los operadores de justicia por no 

imponer medidas más drásticas, del mismo modo los efectivos policiales por no 

realizar los controles adecuados y por el acuerdo indemnizatorio de cantidad tan 

mínima que realiza el imputado y agraviado, por lo tanto todos estos generan 

que se dé un colapso del sistema judicial, los conductores no tienen miedo a 

conducir ebrios porque consideran que no se les controlará o en caso que así 

sea podrán realizar el pago de días multa y la indemnización, por lo que estará 

en libertad continuando con su vida. 
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De acuerdo al primer objetivo específico, se tiene la guía de análisis 

observacional: 

Tabla 3 

Guía de análisis observacional 

OBJETIVOS  OBSERVACIÓN  

O.E.1. Analizar si se está dando 

colapso del sistema judicial por la 

reincidencia excesiva de la 

conducción en estado de ebriedad a 

causa del defectuoso control policial 

Juliaca, 2023 

Apreciando y observando el problema, 

se puede indicar que, no se da el 

control adecuado de parte de los 

efectivos policiales, ya que por las 

noches, que es donde más se transita 

estando ebrio, no se ve por las calles 

policías resguardando la ciudad, no 

existe control alguno, ni patrullajes, es 

por ello que los conductores no temen 

a manejar aun encontrándose en 

estado de ebriedad. 

Nota: Elaborado por el tesista 

De acuerdo a los resultados obtenidos de la guía de análisis documental 

y guía de observación, sí se está dando colapso del sistema judicial por la 

reincidencia excesiva de la conducción en estado de ebriedad a causa del 

defectuoso control policial Juliaca, 2023, en razón de lo apreciado en los 

expedientes, ningún hecho fue denunciado por la policía, todos fueron por 

víctimas de los conductores, así mismo se respalda por la observación realizada, 

pues en horas donde más abundan las personas ebrias no existe control policial. 



42 
 

Conforme al segundo objetivo específico, se tiene la guía de análisis 

observacional:  

Tabla 4 

Guía de análisis observacional 

OBJETIVOS  OBSERVACIÓN  

O.E.2. Analizar si se está dando 

colapso del sistema judicial por la 

reincidencia excesiva de la 

conducción en estado de ebriedad a 

causa del acuerdo indemnizatorio 

entre el imputado y agraviado 

Juliaca, 2023 

Desde lo observado, es que este 

acuerdo indemnizatorio solo hace que 

las partes se pongan de acuerdo 

generando la reincidencia en los 

conductores que manejan beodos, es 

por ello que no se esta de acuerdo con 

que se de el acuerdo indemnizatorio y el 

monto sea muy mínimo, ya que esto 

solo genera que los conductores 

reincidan en mas de una vez, sin temer 

a la justicia, ni la sanción que tendrán. 

Nota: Elaborado por el tesista 

Conforme a los resultados obtenidos de la guía de análisis documental y 

guía de observación, sí se está dando colapso del sistema judicial por la 

reincidencia excesiva de la conducción en estado de ebriedad a causa del 

acuerdo indemnizatorio entre el imputado y agraviado Juliaca, 2023, pues como 

se apreció el monto del acuerdo indemnizatorio es un monto bajo, el cual puede 

ser pagado sin esfuerzo alguno, del mismo modo genera que los conductores 

continúen manejando beodos, ocasionando el colapso del sistema judicial. 
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4.2. DISEMINACIÓN DE LOS HALLAZGOS 

En este punto se da paso a realizar la discusión correspondiente 

entre los resultados y los antecedentes desarrollados con anterioridad del 

siguiente modo: 

De acuerdo a los resultados obtenidos en la guía de análisis 

documental y guía de análisis observacional, se tuvo que sí se está dando 

colapso del sistema judicial por la reincidencia excesiva de la conducción 

en estado de ebriedad Juliaca, 2023, y conforme a los objetivos específicos, 

sí se está dando colapso del sistema judicial por la reincidencia excesiva 

de la conducción en estado de ebriedad a causa del defectuoso control 

policial Juliaca, 2023. Del mismo modo, sí se está dando colapso del 

sistema judicial por la reincidencia excesiva de la conducción en estado de 

ebriedad a causa del acuerdo indemnizatorio entre el imputado y agraviado 

Juliaca, 2023. 

Por lo tanto, se procede a discutir con estudios internacionales que 

presenten semejanza, teniendo a Dávila (2018), quien indica que es 

necesario realizar reformas de la legislación vigente, pues pese a que se 

puede detener a los conductores ebrios por ser encontrados en flagrancia, 

después de unas horas es puesto en libertad, paga su indemnización y 

continúa en libertad, por lo que luego puede darse reincidencia. Del mismo 

modo se resalta el estudio de Quicaliquin (2021), quien aduce que no son 

suficientes las sanciones dadas a los conductores que conducen estando 

beodos, porque vuelven a reincidir, no temen a las sanciones o a las 
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autoridades, estos siguen conduciendo de modo imprudente estando 

ebrios, por lo cual es necesario mejorar las normas existentes. 

Punto seguido, se realiza la discusión correspondiente con estudios 

nacionales, teniendo a Torres (2021), con quien se está de acuerdo pues 

concluye que aplicar el principio de oportunidad en los hechos delictivos de 

conducción estando ebrios, solo genera incremento de los procesos, ya que 

al permitirles que estos se puedan someter a dicho principio genera que el 

imputado pueda llegar a reincidir en dichos actos, la conciliación con la 

parte agraviada es de monto tan mínimo que no se hace ningún problema 

en pagarlo, si bien es cierto esto contribuye con la celeridad y economía 

procesal; pues el proceso es concluido en tiempo razonable, sin embargo, 

las consecuencias son posteriores porque estos no aprenden la lección, 

reinciden más de una vez, muchas veces ni son capturados por el 

defectuoso control policial. Del mismo modo se está de acuerdo con 

Zumaeta (2020), quien indica que los factores incidentes para cometer el 

hecho delictivo de la conducción en estado de ebriedad son la falta de 

control policial, la falta de valores, la pena y sanción que es mínima, y en 

muchos casos no le temen a manejar porque consideran que por la noche 

no existe control policial, y no pasará nada malo. 
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA:  Se concluye que, si se está dando colapso del sistema judicial por la 

reincidencia excesiva de la conducción en estado de ebriedad 

Juliaca, 2023, en razón de que los operadores de justicia no imponen 

medidas más drásticas, del mismo modo los efectivos policiales no 

realizan los controles adecuados y por el acuerdo indemnizatorio de 

cantidad tan mínima que realiza el imputado y agraviado, por lo 

tanto, todos estos generan que se dé un colapso del sistema judicial. 

 

SEGUNDA: Se tiene como conclusión que, si se está dando colapso del sistema 

judicial por la reincidencia excesiva de la conducción en estado de 

ebriedad a causa del defectuoso control policial Juliaca, 2023, en 

razón de que no existe mucha vigilancia policial por las noches, 

donde más abundan las personas beodas. 

 

TERCERA: Se concluye que, si se está dando colapso del sistema judicial por la 

reincidencia excesiva de la conducción en estado de ebriedad a 

causa del acuerdo indemnizatorio entre el imputado y agraviado 

Juliaca, 2023, en razón de que el monto del acuerdo es de mínima 

cantidad, además que esto permite que el imputado no tenga un 

castigo adecuado, generando que no tenga miedo a reincidir. 
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RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA: Se recomienda al estado modificar la norma, e imponer sanciones 

más drásticas para que las personas no manejen ni reincidan en 

conducir estando ebrio. 

 

SEGUNDA: Se recomienda a la Policía Nacional del Perú realizar patrullajes 

por las noches a fin de evitar que las personas conduzcan su 

vehículo en estado de ebriedad. 

 

TERCERA: Se recomienda modificar las normativas en cuanto al monto de la 

reparación civil, para que este no sea menor a la mitad de una UIT, 

esto no solo para resarcir el daño causado, sino también para evitar 

que las personas cometan este delito por miedo a pagar dicho 

monto. 
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APÉNDICE 1. Matriz de consistencia 

PROBLEMA  OBJETIVO HIPÓTESIS  VARIABLES Y 
DIMENSIONES  

METODOLOGÍA 

Problema general 
 ¿Se está dando colapso 
del sistema judicial por la 
reincidencia excesiva de 
la conducción en estado 
de ebriedad Juliaca, 
2023? 
Problemas específicos 
 
¿Se está dando colapso 
del sistema judicial por la 
reincidencia excesiva de 
la conducción en estado 
de ebriedad a causa del 
defectuoso control 
policial Juliaca, 2023? 
 
¿Se está dando colapso 
del sistema judicial por la 
reincidencia excesiva de 
la conducción en estado 
de ebriedad a causa del 
acuerdo indemnizatorio 
entre el imputado y 
agraviado Juliaca, 2023? 

Objetivo general 
Analizar si se está dando 
colapso del sistema judicial 
por la reincidencia excesiva 
de la conducción en estado 
de ebriedad Juliaca, 2023 
 
Objetivos específicos 
 
Analizar si se está dando 
colapso del sistema judicial 
por la reincidencia excesiva 
de la conducción en estado 
de ebriedad a causa del 
defectuoso control policial 
Juliaca, 2023 
 
 
Analizar si se está dando 
colapso del sistema judicial 
por la reincidencia excesiva 
de la conducción en estado 
de ebriedad a causa del 
acuerdo indemnizatorio entre 
el imputado y agraviado 
Juliaca, 2023 

Hipótesis general 
Si se está dando colapso del 
sistema judicial por la 
reincidencia excesiva de la 
conducción en estado de 
ebriedad Juliaca, 2023. 
 
Hipótesis específicas 
 
Si se está dando colapso del 
sistema judicial por la 
reincidencia excesiva de la 
conducción en estado de 
ebriedad a causa del 
defectuoso control policial 
Juliaca, 2023. 
 
 
Si se está dando colapso del 
sistema judicial por la 
reincidencia excesiva de la 
conducción en estado de 
ebriedad a causa del acuerdo 
indemnizatorio entre el 
imputado y agraviado Juliaca, 
2023.  

Colapso del sistema 
judicial 
 
- Vulneración del 
principio de 
celeridad procesal  
 
 
- Vulneración del 
principio de 
economía procesal 

 
 

Reincidencia 
excesiva de la 
conducción en 
estado de ebriedad  
 
-  Defectuoso control 
policial 
- Acuerdo 
indemnizatorio entre 
el imputado y 
agraviado 
 

Tipo de investigación: 
Básico  
 
Diseño 
No experimental 
 
Nivel  
Descriptivo 
Narrativo  
Enfoque  
Cualitativo   
 
Método  
Dogmático jurídico  
Argumentación jurídica  
 
Población y muestra. 
La población se 
conformó por análisis de 
expedientes 
Técnica 
-Análisis documental 
-Observación  
Instrumento 
Guía de análisis 
documental 
Guía de observación 



54 
 

  



55 
 

  



56 
 

  



57 
 

  



58 
 

 


